
 

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C. 01 de marzo de 2024 al 

despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2017-00227, 
informando que obra solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2017-00227-00 

Dte. ALVARO ENRIQUE PINILLA SEPULVEDA 
Dda. COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su totalidad, se evidencia que el apoderado de la parte demandante 

solicita la entrega del título judicial constituido por la demandada 

COLPENSIONES que por concepto de costas procesales hubiere 

consignado. 

 

Sin embargo, al no identificarse en la solicitud de entrega de título judicial 

depósito judicial alguno; de manera oficiosa este despacho atendiendo los 

principios de celeridad y economía procesal luego de consultar en el portal 

del banco agrario los títulos judiciales puestos a disposición del presente 

proceso evidencio el título judicial Nro. 400100009081810 constituido por 

la suma de $ 1.000.000 por parte de la demandada COLPENSIONES y a 

favor del señor ALVARO ENRIQUE PINILLA SEPULVEDA 

 

En virtud de lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte 

demandante la existencia del anterior título judicial y en punto a resolver 

sobre la entrega del mencionado título, especialmente lo relacionado con 

la solicitud de entrega directamente al apoderado de la parte actora, se 

debe aclarar que para el efecto deberá acreditar nuevo poder que 

expresamente la faculte para ello con una fecha no superior a 30 días 

de la fecha del presente auto. Por otro lado y solo en gracia de la 

discusión, la facultad de recibir señalada en el poder obrante en el 

expediente no es suficiente para que la entrega de los títulos se le realice, 

toda vez que el artículo 77 del CGP al punto señala: “El apoderado no 

podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; tampoco 

recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el 

poderdante lo haya autorizado de manera expresa.” En consecuencia, el 

Despacho RESUELVE: 

 



 

 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la 

existencia del título judicial relacionado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales Nro. 

400100009081810 constituido por la suma de $ 1.000.000 por parte de 

la demandada COLPENSIONES al señor ALVARO ENRIQUE PINILLA 

SEPULVEDA o de su apoderado previo cumplimiento de los requisitos 

señalados en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

 

0 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2020–00119, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandante JHON ALEXANDER GALEANO 

RODRIGUEZ y a favor de la parte demandada COLPENSIONES 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $500.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $500.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00119-00 

Dte. JHON ALEXANDER GALEANO RODRIGUEZ 
Ddo.  COLPENSIONES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de octubre de 

2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2020–00344, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la 

parte demandante AMPARO HIGINIA HERNANDEZ 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $2.160.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00344-00 

Dte. AMPARO HIGINIA HERNANDEZ 
Ddo. COLPENSIONES Y PORVENIR. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 21 de septiembre 

de 2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021–00243, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 

SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la 
parte demandante SANDRA LISBETH QUIÑONES FUENTES 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.000.000 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00243-00 
Dte. SANDRA LISBETH QUIÑONES FUENTES 

Ddo. COLPENSIONES Y PORVENIR. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 29 de agosto de 

2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

 

0 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 004e7df0bfb9a9404f05e2139fa23d1656366ea757d4d8d4ff5732d74639c334

Documento generado en 04/03/2024 04:19:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021–00420, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 

SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la 
parte demandante EVELIO ALVAREZ CORREDOR 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.160.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.160.000 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024  
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00420-00 

Dte. EVELIO ALVAREZ CORREDOR 
Ddo. COLPENSIONES Y PORVENIR. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de agosto de 

2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021–00476, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada PROSEGUR VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA LTDA y a favor de la parte demandante JOSE 
LUIS CORREDOR REYES 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $2.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $2.000.000 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00476-00 
Dte. JOSE LUIS CORREDOR REYES 

Ddo. PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 
JOSÉ FERNANDO TENORIO PARDO E INVERSIONES BIV S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 29 de agosto de 

2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021–00481, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandante SINDULFO ARISTÓBULO 

QUIÑONEZ CASTILLO y a favor de la parte demandada 
COLPENSIONES 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.000.000 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024  

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00481-00 
Dte. SINDULFO ARISTÓBULO QUIÑONEZ CASTILLO 

Ddo.  COLPENSIONES  
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 29 de septiembre 

de 2023. 

  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al Despacho 

de la señora Jueza Proceso especial de fuero sindical No. 2021–00538, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandante LUIS IGNACIO RESTREPO 
LINERO y a favor de la parte demandada DRUMMOND LTD 

COLOMBIA 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.160.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.160.000 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso especial de fuero sindical No. 110013105008-2021-00538-00 

Dte. LUIS IGNACIO RESTREPO LINERO 
Ddo. DRUMMOND LTD COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia que 

se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y teniendo 

en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la suscrita 

Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 23 de noviembre 

de 2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021–00549, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 

SECRETARIO 

 
- Costas a cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la 

parte demandante CARMEN STELLA MORALES 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.160.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $ 1.160.000 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024  

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00549-00 
Dte. CARMEN STELLA MORALES 

Ddo. COLPENSIONES Y PORVENIR. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de octubre de 

2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022–00085, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada COLFONDOS y a favor de la 

parte demandante LUIS PORFIRIO DOMINGO TAQUEZ 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.160.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $ 1.160.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la 
parte demandante LUIS PORFIRIO DOMINGO TAQUEZ 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.160.000 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $ 2.320.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor de 
la parte demandante LUIS PORFIRIO DOMINGO TAQUEZ 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $0 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $ 1.160.000 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00085-00 
Dte. LUIS PORFIRIO DOMINGO TAQUEZ 

Ddo. COLPENSIONES, COLFONDOS Y PORVENIR. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, Por 

otro lado, se evidencia que la apoderada de la parte demandante solicita 

la ejecución de la sentencia, razón por la cual se ordenará que por 



 

secretaria se compense el presente proceso como ejecutivo para una vez 

realizado ello se resuelva lo pretendido, la suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de octubre de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

CUARTO: POR SECRETARIA realizar los trámites necesarios para 

compensar como proceso ejecutivo las presentes diligencias 

 

QUINTO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022–00092, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada PROTECCION y a favor de la 

parte demandante RUBÉN DARÍO GÓMEZ DÍAZ 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.160.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $ 1.160.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00092-00 

Dte. RUBÉN DARÍO GÓMEZ DÍAZ 
Ddo. COLPENSIONES Y PROTECCION. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de octubre de 

2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022–00131, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la 

parte demandante YANETH BALAGUERA CASTELLANOS 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.160.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.160.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada PROTECCION y a favor de la 
parte demandante YANETH BALAGUERA CASTELLANOS 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.160.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.160.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00131-00 

Dte. YANETH BALAGUERA CASTELLANOS 

Ddo. COLPENSIONES, PROTECCION Y PORVENIR. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de julio de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 



 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022–00208, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024  
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00208-00 

Dte. JUAN MANUEL HERNANDEZ BENAVIDES 
Ddo. INDUSTRIA METAL METALICAS CLAVIJO SAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

se evidencia confirmo el Auto de fecha 21 de noviembre del 2022 

mediante el cual este juzgado rechazo la demanda, en consecuencia, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de julio de 

2023.  

 

SEGUNDO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al Despacho 

de la señora Jueza Proceso especial de fuero sindical No. 2022–00244, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 

SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandante MARTHA SOFIA MENDEZ 
BONILLA y a favor de la parte demandada BANCO ITAU CORPBANCA 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.160.000 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $2.320.000 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso especial de fuero sindical No. 110013105008-2022-00244-00 
Dte. MARTHA SOFIA MENDEZ BONILLA 

Ddo. BANCO ITAU CORPBANCA 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia que 

se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y teniendo 

en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la suscrita Jueza 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 13 de octubre de 2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 29 de febrero de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2017-00454, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor 

de la parte demandante JAIR ALBERTO CASTILLO ROJAS y LUZ 
MARINA ROJAS PINILLA en su doble condición de compañera 

permanente de LUIS ALBERTO CASTILLO GARCÍA y como 
representante legal de los menores representante legal de 

DEYANIRA CASTILLO ROJAS, LEIDY AIDE CASTILLO ROJAS y 
YESICA PAOLA CASTILLO ROJAS.   

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.000.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2017-00454-00 

Dte. JAIR ALBERTO CASTILLO ROJAS y LUZ MARINA ROJAS PINILLA en 

su doble condición de compañera permanente de LUIS ALBERTO 
CASTILLO GARCÍA y como representante legal de los menores 

representante legal de DEYANIRA CASTILLO ROJAS, LEIDY AIDE 
CASTILLO ROJAS y YESICA PAOLA CASTILLO ROJAS 

Ddo. COLPENSIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de Mayo de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 



 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 29 de febrero de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2017-00721, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandante DIONISIO VALENCIA 

RENTERÍA y a favor de la parte demandada COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA “COOSEGURIDAD C.T.A.” 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $150.000 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $1.160.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008- 2017-00721-00 
Dte. DIONISIO VALENCIA RENTERIA 

Ddo. COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA “COOSEGURIDAD C.T.A.” 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 04 de Septiembre 

de 2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 29 de febrero de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2019-00622, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandante ÁLVARO FERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ y a favor de la parte demandada FUNDACIÓN 
ANGLO COLOMBIANO Y COLPENSIONES. 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.000.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008- 2019-00622-00 

Dte. ÁLVARO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  
Ddo. FUNDACION ANGLO COLOMBIANO Y COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de Julio de 

2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de febrero de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00093, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor 

de la parte demandante JACQUELINE RODRÍGUEZ GUERRA.  
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.100.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada AFP PORVENIR S.A. y a 

favor de la parte demandante JACQUELINE RODRÍGUEZ 
GUERRA. 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $580.000 

Total $1.580.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008- 2020-00093-00 

Dte. JACQUELINE RODRÍGUEZ GUERRA 
Ddo. COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 24 de julio de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 



 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
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BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00265, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada PRODUCTORA CORREDOR 

ANDINA LTDA – EN LIQUIDACIÓN y a favor de la parte 
demandante ALEIRO VERJEL DURAN.  

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $250.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $250.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada BARRAS TUBOS Y 
PERFILES S.A. – EN LIQUIDACIÓN y a favor de la parte 

demandante ALEIRO VERJEL DURAN. 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $250.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $250.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada ALBERTO CORREDOR 

GONZÁLEZ y a favor de la parte demandante ALEIRO VERJEL 
DURAN.   

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $250.000 

Agencias en derecho segunda instancia $150.000 

Total $400.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada RAFAEL CORREDOR 
GONZÁLEZ y a favor de la parte demandante ALEIRO VERJEL 

DURAN. 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $250.000 

Agencias en derecho segunda instancia $150.000 

Total $400.000 

 

 

 



 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008- 2020-00265-00 
Dte. ALEIRO VERJEL DURAN 

Ddo. PRODUCTORA CORREDOR ANDINA LTDA – EN LIQUIDACIÓN, 
BARRAS TUBOS Y PERFILES S.A. – EN LIQUIDACIÓN, ALBERTO 

CORREDOR GONZÁLEZ y RAFAEL CORREDOR GONZÁLEZ. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita aprobara la liquidación realizada. 

 

Por otro lado, se evidencia que el apoderado de la parte demandante 

solicita la ejecución de las sentencias proferidas al interior del presente 

proceso, razón por la cual se ordenará que por secretaria se compense el 

presente proceso como ejecutivo para una vez realizado ello se resuelva 

lo pretendido. En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 30 de agosto de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA realizar los trámites necesarios para 

compensar como proceso ejecutivo las presentes diligencias. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 



 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 29 de febrero de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021-0009, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada AFP PORVENIR S.A. y a 

favor de la parte demandante MAGDA PATRICIA INCAPÍE 
MEDINA. 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.000.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada AFP PROTECCIÓN S.A. y a 
favor de la parte demandante MAGDA PATRICIA INCAPÍE 

MEDINA. 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.000.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-0009-00 
Dte. MAGDA PATRICIA INCAPÍE MEDINA 

Ddo. COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 29 de Abril de 

2022.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 



 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de febrero de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021–00083, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada AFP PORVENIR S.A. y a favor de 

la parte demandante PATRICIA DEL CARMEN HERRERA ACOSTA.  
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $2.160.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor de la 
parte demandante PATRICIA DEL CARMEN HERRERA ACOSTA.  

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $0 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $1.160.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00083-00 

Dte. PATRICIA DEL CARMEN HERRERA ACOSTA 
Ddo.  COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 20 de Junio de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 



 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00134, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada AFP PORVENIR S.A. y a 

favor de la parte demandante GLORIA ELVIRA OTALORA 
GÓMEZ. 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.000.000 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008- 2021-00134-00 
Dte. GLORIA ELVIRA OTALORA GÓMEZ  

Ddo. COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de Marzo de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 



 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de febrero de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00205, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada AFP PORVENIR S.A. y a 

favor de la parte demandante SANDRO ROMERO REY 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $2.160.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor 
de la parte demandante SANDRO ROMERO REY 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $0 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $1.160.000 

-  

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00205-00 

Dte. SANDRO ROMERO REY 

Ddo. COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de julio de 

2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 



 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00210, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada AFP PORVENIR S.A. y a 

favor de la parte demandante JAIRO AUGUSTO ROMERO 
RAMÍREZ. 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $1.000.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008- 2021-00210 -00 

Dte. JAIRO AUGUSTO ROMERO RAMÍREZ 
Ddo. COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de Marzo de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 



 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00220, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada AFP PORVENIR S.A. y a 

favor de la parte demandante DIANA VILLEGAS CESPEDES. 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $2.160.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00220-00 
Dte. DIANA VILLEGAS CESPEDES 

Ddo. COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de agosto de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 29 de febrero de 20243 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00118, 
informando que obra solicitud de ejecución. Sírvase proveer. 

 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00118-00 

Dte. MARIANA ASUNCIÓN PATRIA 
Ddo. COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede se evidencia que la apoderada 

de la parte demandante solicita la ejecución de la sentencia proferida el 

día 29 de junio de 2023, razón por la cual se ordenará que por secretaria 

se compense el presente proceso como ejecutivo para una vez realizado 

ello se resuelva lo pretendido. En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA realizar los trámites necesarios para 

compensar como proceso ejecutivo las presentes diligencias. 

 

SEGUNDO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2018–00009, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior, luego 

de haberse tramitado el recurso extraordinario de casación ante la H. 
Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral y el suscrito 

secretario procede a practicar la liquidación de costas de conformidad con 
lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase proveer.  

 
 

 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada JOSE MEIDELSO TORRES 
BELTRAN y a favor de la parte demandante SOCIEDAD FIDUCIARIA 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A FIDUAGRARIA  
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $0 

Agencias en derecho segunda instancia $ 50.000 

Agencias en derecho en sede de 

casación 

$2.650.000 

Total $ 2.700.000 

 

- Costas a cargo de la parte demandada JOSE MEIDELSO TORRES 
BELTRAN y a favor de la parte demandante SOCIEDAD FIDUCIARIA 

POPULAR S.A FIDUCIAR S.A 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $ 0 

Agencias en derecho segunda instancia $50.000 

Agencias en derecho en sede de 
casación 

$2.650.000 

Total $ 2.700.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2018-00009-00 
Dte. SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A 

FIDUAGRARIA y SOCIEDAD FIDUCIARIA POPULAR S.A FIDUCIAR S.A 
Ddo. JOSE MEIDELSO TORRES BELTRAN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita aprobara la liquidación realizada. En consecuencia, se 

RESUELVE: 



 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en providencia de fecha 28 

de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

Ehm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2015–00412, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior, luego 

de haberse tramitado el recurso extraordinario de casación ante la H. 
Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral y el suscrito 

secretario procede a practicar la liquidación de costas de conformidad con 
lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase proveer. 

 
 

 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada SALUD TOTAL EPS y a favor de 
la parte demandante JUAN CARLOS ANGARITA SANTOS.  

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $0 

Agencias en derecho segunda instancia $650.000 

Agencias en derecho en sede de 
casación 

$0 

Total $650.000 

 
- Costas a cargo de la parte demandante JUAN CARLOS ANGARITA 

SANTOS y a favor de la parte demandada SALUD TOTAL EPS 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $0 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Agencias en derecho en sede de 

casación 

$5.300.000 

Total $5.300.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2015-00412-00 
Dte. JUAN CARLOS ANGARITA SANTOS 

Ddo. SALUD TOTAL EPS 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita aprobara la liquidación realizada. Por otro lado, se evidencia que 

la apoderada de la parte demandante solicita la ejecución de la sentencia, 

razón por la cual se ordenará que por secretaria se compense el presente 



 

proceso como ejecutivo para una vez realizado ello se resuelva lo 

pretendido. En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en providencia de fecha 23 

de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA realizar los trámites necesarios para 

compensar como proceso ejecutivo las presentes diligencias 

 

CUARTO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

Ehm. 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2015–00858, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada MARÍA DEL TRÁNSITO FORERO 

NARANJO y a favor de la parte demandante EMPRESA DE LICORES DE 
CUNDINAMARCA.  

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.565.484 

Agencias en derecho segunda instancia $80.000 

Total $1.642.484 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024  
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2015-00858-00 

Dte. EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA 

Ddo.  MARÍA DEL TRÁNSITO FORERO NARANJO 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 26 de julio de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
Ehm. 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

 

0 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09f7ab1b1e7ad6c6fe16f57f7ee43698d337d0d0b6018434aea25871e5c2e1a8

Documento generado en 04/03/2024 04:20:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2017–00101, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior, luego 

de haberse tramitado el recurso extraordinario de casación ante la H. 
Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral y el suscrito 

secretario procede a practicar la liquidación de costas de conformidad con 
lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase proveer.  

 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 

SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandante ADRIANA MARIA ZABALETA 

GARCIA y a favor de la parte demandada CITIBANK COLOMBIA S.A 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $454.263 

Agencias en derecho segunda instancia $ 0 

Agencias en derecho en sede de 

casación 

$2.650.000 

Total $ 3.104.263 

 

- Costas a cargo de la parte demandante ADRIANA MARIA ZABALETA 
GARCIA y a favor de la parte demandada CITIVALORES S.A  

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $ 454.263 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Agencias en derecho en sede de 
casación 

$2.650.000 

Total $3.104.263 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2017-00101-00 

Dte. ADRIANA MARIA ZABALETA GARCIA 
Ddo. CITIBANK COLOMBIA S.A Y CITIVALORES S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita aprobara la liquidación realizada. En consecuencia, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en providencia de fecha 10 

de octubre de 2023. 



 

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2017–00420, 

informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 
suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 

conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 
proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 

SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandante ORLANDO ROJAS CAMPOS y a 

favor de la parte demandada ALMACENES EXITOS 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $ 302.842 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $ 302.842 

 

- Costas a cargo de la parte demandante ORLANDO ROJAS CAMPOS y a 
favor de la parte demandada SERVIFLY S.A.S 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $ 302.842 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $ 302.842 

 
 

- Costas a cargo de la parte demandante ORLANDO ROJAS CAMPOS y a 

favor de la parte demandada BERTHA RIOS VILLADA 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $ 302.842 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $ 302.842 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2017-00420-00 
Dte. ORLANDO ROJAS CAMPOS 

Ddo.  ALMACENES EXITO, SERVIFLY S.A.S Y BERTHA RIOS VILLADA 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 



 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 26 de julio de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

Ehm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2019-00375, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y sería 

del caso proceder a practicar la liquidación de costas de conformidad con 
lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP, no obstante, no se 

impusieron condena alguna por concepto de agencias en derecho. Sírvase 
proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00375-00 
Dte. CAYETANO BENAVIDES BELLO 

Ddo. TRANZIT SAS EN LIQUIDACION 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

condenó en cosas a ninguna de las partes, la suscrita Jueza RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 30 de junio de 

2023. 

  

SEGUNDO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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Ehm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2019–00391, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

Costas a cargo de la parte demandada MERCADOS ROMI S.A. y a favor 

de la parte demandante LUZ YANET ARIZA CARRILLO 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $ 1.300.000 

Agencias en derecho segunda instancia $1.160.000 

Total $ 2.460.000 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00391-00 

Dte. LUZ YANET ARIZA CARRILLO 
Ddo. MERCADOS ROMI S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 30 de junio de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 



 

Ehm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Especial de Fuero Sindical No. 2019–
00403, informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior 

y el suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

Costas a cargo de la parte demandada MARTIN FERNANDO VERGARA 
LOZANO y a favor de la parte demandante INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $ 1.160.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $ 1.160.000 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 

Ref. Proceso Especial de Fuero Sindical No. 110013105008-2019-00403-00 
Dte. INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 

Ddo.  MARTIN FERNANDO VERGARA LOZANO 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 20 de noviembre 

de 2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm. 



 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

 

0 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5c28e898cefc8b46952fafd8e749882eee3520d40caffa8ea7b2e92548cbe16

Documento generado en 04/03/2024 04:20:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2019–00404, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

Costas a cargo de la parte demandante BLADIMIR ALCALA CARVAJAL y a 

favor de la parte demandada EPAGO DE COLOMBIA S.A. 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $ 300.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $ 300.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024  
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00404-00 

Dte. BLADIMIR ALCALA CARVAJAL 
Ddo.  EPAGO DE COLOMBIA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 29 de septiembre 

de 2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm. 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de marzo de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2019–00488, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 
- Costas a cargo de la parte demandada MARÍA CONSUELO LÓPEZ 

DE GÓMEZ propietaria del establecimiento de comercio VANITY 
UNISEX PELUQUERÍA y a favor de la parte demandante JOHN FREDI 

GONZÁLEZ PARRA 
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $ 1.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $ 1.000.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00488-00 

Dte. JHON FREDI GONZÁLEZ PARRA 
Ddo.  MARÍA CONSUELO LÓPEZ DE GÓMEZ propietaria del 

establecimiento de comercio VANITY UNISEX PELUQUERÍA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 31 de octubre de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



 

 
Ehm. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 29 de febrero de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2019-00663, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada ROSA ALICIA PABON 

PARRADO y a favor de la parte demandante ANA ROSA OTALORA 
FLORIDO 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $877.800 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Total $877.800 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 04 de marzo de 2024 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008- 2019-00663 -00 

Dte. ANA ROSA OTALORA FLORIDO 
Ddo. ROSA ALICIA PABON PARRADO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita aprobara la liquidación realizada. 

 

Por otro lado, se evidencia que el apoderado de la parte demandante 

solicita la ejecución de la sentencia proferida el día 04 de agosto de 2023, 

razón por la cual se ordenará que por secretaria se compense el presente 

proceso como ejecutivo para una vez realizado ello se resuelva lo 

pretendido. En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 04 de agosto de 

2023.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 

 



 

TERCERO: POR SECRETARIA realizar los trámites necesarios para 

compensar como proceso ejecutivo las presentes diligencias. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
26 de Fecha 05 de marzo de 2024. 
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